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Robar para resolver.

En la vida del cubano medio se aprecia como las personas  han creado el supuesto “hábito “de coger para sí , lo que está a su  alcance, ya sea  en sus centros de trabajo o estudio.

Uno de los sectores, donde esta mala costumbre ha echado raíces, es en el de  la construcción. Así, se pueden observar edificaciones por todo el país que nunca son terminadas y llevan períodos que sobrepasan hasta los 10 años.

Es usual ver edificios remozados que,  al poco tiempo están llenos de filtraciones y lucen despintados , debido a la adulteración  con vistas a desviar pinturas, cemento y  otros recursos.

Por eso, en el balance anual de la Dirección Provincial de Microbrigadas en la capital, una de sus dirigentes resumió este vandalismo sin tapujos , cuando expresó: “Con los materiales desviados en la Lisa ( municipio) , hubiera sido posible edificar unas 300 casas”.

Para la mayoría del pueblo son preocupantes estos hechos debido al visible deterioro constructivo en la capital, donde el gobierno casi nunca pone mano de obra, o facilita la compra de los materiales constructivos a través de métodos legales, la población tiene  que recurrir a particulares cuando necesita hacer algún arreglo, por lo que la  comisión de delitos  se extiende y afianza, por la falta de rigor y controles adecuados.

Déficit en la distribución de alimentos para niños y niñas.

Los niños y niñas cuyas edades están comprendidas entre los 7 y los 13 años, no reciben cuota de leche a través de los alimentos racionados en la libreta de abastecimiento. Ellos reciben un yogurt de soya de pésima calidad aunque el envase dice tener minerales , vitaminas y otros ingredientes, el cual se distribuye en bolsas, las cuales debían llegar en 12 envíos  durante el mes,  y esto nunca se cumple, casi siempre los envíos no sobrepasan los 7,  a pesar de que ese alimento es vital para el desayuno de los pequeños. Algunas madres tienen que compartir la leche del hermanito más chico, para que los dos puedan desayunar, y las quejas por esta situación son de lo más cotidiano en los locales habilitados para esta venta. Los vendedores de yogurt normado alegan que ellos no tienen que ver con esta inestabilidad, aunque  siempre tienen bolsas para vender a precio de mercado negro.

Comodidades solo para extranjeros.

Residentes y nacidos en la villa de Trinidad, al centro de la Isla, están preocupados por el deterioro de  esa ciudad, la cual representa uno de los polos turísticos más importantes de la nación. Aunque es visitada por cientos de turistas foráneos que disfrutan de buenas instalaciones, el pueblo ve con tristeza como en cualquier momento se desploma el teatro La  Caridad, inmueble que lleva cerrado unos diez años, otro local importante que está en muy mal estado constructivo es la terminal de ómnibus que ha perdido parte de su techo y cuyos baños están en condiciones críticas. Para los trinitarios no hay explicación ante las condiciones del actual hospital de la región y no quieren ya hacerse  idea, de poder disfrutar, en un futuro cercano del moderno centro de salud de 300 camas que les ha sido prometido. De nada vale que esta zona aporte altas recaudaciones a la economía del país, pues  parece estar compitiendo para una de las ciudades “ cenicientas “ de Cuba.

Seguro inseguro.

Un ciudadano de la provincia de Holguín se queja  debido a la pérdida del expediente de un seguro de vida que su hijo estuvo pagando por muchos años, hasta que falleciera en el 2002, y por el cual la familia debía heredar como beneficio el monto requerido.

Desafortunadamente, de nada valieron las investigaciones realizadas por las entidades pertinentes ya que , al haber pasado unos seis años, en la Empresa del Seguro Estatal Nacional, ESEN de Holguín no se conserva la póliza del seguro temporario de vida que,  supuestamente incluye al fallecido, ni sus recibos de pago, mucho menos la renovación de la póliza.

El reclamante solo conserva una tarjeta en la que aparece el número de registro de la supuesta reclamación y otros datos sin importancia los cuales no avalan lo planteado por el demandante, para el que solo queda la remota posibilidad de ganar su derecho- si logra sortear toda la sarta de burocracias y vericuetos – a través de  la Ley número 7 , o Ley de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral.

Amplios debates.

En la  Asamblea  Provincial del Poder Popular en Matanzas, los presentes participaron en amplios debates a propósito del Plan de Economía y el Presupuesto, para este último fueron aprobados  813 millones pesos, cuyo 63.2% se utilizará en salud, educación y asistencia social. Se criticaron aspectos como la actitud asumida por dirigentes de empresas, los cuales incrementan sus ingresos, a partir del alza injustificada en los precios de sus productos  y servicios , dando la falsa imagen de resultados positivos , fachada que en el mayor de los casos encubre la falta de calidad y otras ineficiencias. Otra crítica  al descontrol fue la referida al derroche de combustible , el cual se desvía para usos personales, y como se deben buscar nuevas vías para sustituir las importaciones, teniendo en cuenta las potencialidades existentes en diferentes localidades del país.

Necesidades imperiosas.

El gobierno trata de ayudar a una serie de familias en las que conviven miembros que son discapacitados, para los familiares a cargo de estos enfermos es una verdadera pesadilla tener que hacer gestiones para conseguir un mínimo de condiciones, por eso la señora  residente en Cárdenas, cuya vivienda  necesita ser reparada y no halla un sillón de ruedas para su hijo, no entiende que las autoridades de su territorio  cataloguen a su familia como que no presenta estado de necesidad salarial, ajustándose a que ella percibe un salario como  obrera, mientras que su hija estudiante recibe un estipendio, y su hijo una protección económica de $122.00- menos de $5.00 CUC. Para esta familia la ayuda es poca porque los salarios y otras ayudas se prestan en la moneda nacional, y casi todo lo que necesitan las personas se oferta en  la moneda convertible CUC. Si para comprar un CUC en la casa de cambio, se necesitan $25.00 pesos, no es menos cierto que esta madre tenga razón para criticar sus insatisfacciones con respecto a la atención brindada por la asistencia social en su municipio; son muchos los casos como el de ella, a todo lo largo y ancho del país.

Desdichas oculares.

En Cuba un alto porciento de la población  acude a las consultas de oftalmología que radican en policlínicas y hospitales. Después de hacerse las pruebas pertinentes, y tener la medida o graduación para sus espejuelos, comienza la odisea en la óptica. Un residente en Pedro Betancourt, localidad matancera escribe al diario provincial exponiendo su malestar, por haber estado 5 meses para conseguir sus espejuelos, a pesar de que las ópticas tienen un plazo de 30 días para atender a sus clientes. Para los usuarios que no tienen otra opción que pagar a precio módico, y en la moneda nacional este servicio se les puede demorar tanto , que en ocasiones han  tenido que ir de nuevo al optometrista a medirse la vista, sin embargo, para los que pueden pagar precios  en CUC  aparecen enseguida cristales y armaduras. Caso aparte son los que tienen que esperar meses y hasta años para ser intervenidos quirúrgicamente, por malas condiciones en los salones, déficit de médicos o falta de camas,  mientras ven por el noticiero como los especialistas cubanos operan satisfactoriamente  a cientos de  personas en otras latitudes.

Delitos por comercio sexual.

En agosto del 2005 comenzó un negocio ilícito e inmoral en la vivienda de un cardenense, quien de acuerdo con otras amistades idearon una red de alquileres de habitaciones para la práctica del comercio sexual incurriendo en  los delitos de proxenetismo y corrupción de menores- una de las jóvenes tenía 15 años- . La ambición de estos depravados los llevó a ampliar sus ofertas que incluían además la venta de alimentos, bebidas alcohólicas, la proyección de videos pornográficos y  fotos obscenas. En marzo  del 2008, el Tribunal Popular Provincial de Matanzas delibera las sanciones a imponer  a los culpables para los que se establecen diferentes penas. El artículo 302 del Código Penal establece penas de  entre cuatro y diez años de privación de libertad para los que incurren en el delito de proxenetismo. El de corrupción de menores está refrendado  en el artículo 310, el cual establece  de siete a quince años  de privación de libertad, al que utilice a una persona menor de 16 años de edad, de uno u otro sexo, en el ejercicio de la prostitución,  o en la práctica de actos cuyas conductas sean deshonestas. De igual forma se sanciona de dos a cinco años de privación de libertad , al que ofrezca, venda , suministre o facilite  a un menor de edad todo tipo de materiales obscenos o pornográficos. El dictamen puede incluir la accesoria de confiscación de bienes. En la actualidad esta práctica no constituye un caso aislado, muchas veces no hay pruebas contundentes para desmantelar estas redes corruptas en las que se ven envueltos jóvenes de pocos recursos económicos que ven en estas prácticas indebidas,  la vía para prosperar.

Aumento de indisciplinas sociales.

Cada día son más las personas que creen correctos sus comportamientos indebidos  para con los bienes sociales. Casi nunca hay una persona cuidando porque no se realicen estos actos .  La gente entonces anda a la desbandada, unos miran y callan temiendo respuestas peores por parte de estos indisciplinados, por lo que dan la venia finalmente a lo  mal hecho.

De nada valen spots publicitarios, críticas de especialistas, y otros medios aparentemente preventivos. Las carencias se dan la mano con la mala educación y es normal botar papeles o escupir en la calle, pisar el césped, rallar y pintar asientos y puertas de ómnibus,  entrar en un ómnibus ingiriendo bebidas, helados u otros alimentos, y llegar hasta hechos vandálicos como arrancar señales del tránsito o patear depósitos de basura. Más pasivos suelen ser los que arman discusiones y trifulcas sin medir el lugar donde se encuentran, los que gritan para debatir sobre un deporte o exclaman frases soeces delante de niños o personas desconocidas. Estas infracciones ocurren, sin contar otras de mayor envergadura como pueden ser los asaltos para arrancar cadenas de oro o relojes de pulsera valiosos, atentados contra la vida de personas indefensas preferiblemente por grupos o pandillas, violaciones y golpizas por parte de drogadictos y delincuentes así como robos con fuerza, y lo peor es que, en muy pocos casos aparece un carro patrullero o un agente del orden .La educación formal debe ser retomada como asignatura durante todos los grados de educación obligatoria, esta medida representaría un alivio para los nuevos tiempos que corren plenos de violencia, agresividad e irrespeto.

Canastilla a precio de oro.

Los objetos de canastilla incluyen desde ropas hasta accesorios y juguetes para una criatura que está por nacer, a la que a veces no se puede ni definir en cuanto a sexo. Los colores pasteles y los diseños más tiernos son sus características más señaladas. Ahora con el mercado en la moneda convertible CUC han aparecido muchos artículos que dejan rezagados a los de la canastilla hecha a mano por madres y abuelas. Para estas novedosas mercancías existen precios de venta muy altos, en otra moneda y es ahí cuando comprarlas se convierte en un dilema para las futuras madres. En  la provincia de Matanzas se inicia el proyecto Ternura, el cual no explica en que moneda hará sus ofertas las cuales consistirán en encargos de confecciones de canastilla  porque en la capital, las antiguas casas de bordado siguen haciendo lo mismo pero cobran en CUC, y los departamentos de canastilla de las tiendas recaudadoras de divisas no ofrecen nada barato. Las madres de escasos recursos tienen que conformarse con que le regalen o presten prendas de uso, y si acaso con algun dinero comprar algo de lo más  necesario. La ternura entonces, solo la imprimen los allegados al bebé, la otra se queda en proyecto. 
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